
COMISION NACIONAL DE VALORES
Asunción, Paraguay

CIRCULAR CNV/DIF N" 012/2018

La comisión Nacional de Valores (cNV) comunica la modificac¡ón en los plazos para Ia
presentación del FORMULARIO DE CAPTURA DE TNFORMACTON para ta gestión de
riesgos.del sislema ALAJCFT, que deberá ser completado y remitido en medioa diq¡tales
a éste Órgano Supervisor en forma semestral, confórme al siguiente calenEii6l-

Así mismo se comunica la prórroga para la presentación de los Formularios de captura
de información correspond¡entes al primer y segundo semestre del 2Oj7
(excepcionalmente), hasta el 31 de aqosto de 20i8, en coincidencia con el plazo para la
presentac¡ón del formular¡o correspond¡ente al primer semestre del presente año.

Cabe recordar además, lo dispuesto en el artículo 184, numeral 2, inc¡so a) de la Ley
5810117 de Mercado de Valores, que expresa lo siguiente:

"Ar culo 184. Son infracciones que afectan a fodas /as ent¡dades f¡scalizadas:
. . .2. lnfracciones graves:

al La no presentación en forma opoñuna, sm causa justificada, de informaciones
periódicas o especificas requeridas por la Comisión..."

Para mayor aclarac¡ón favor contactar con la Dirección de lnspección y F¡scal¡zac¡ón de Ia
CNV.

Asunción, 25 de julio de 2018

Dire n y Fiscalización
c Nac¡ohal de Valores
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Observación: Favor acusar recibo vía e-mail
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Plazo de Entrega Periodo lnformado -SEMESTRAL
Hasta el 31 de marzo de cada año 1de ulio al 31 de diciembre del año anterior
Hasta el 31 de agosto de cada año 1de enero al 30 de junio del mismo año

PARA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS. CASAS DE BOLSA Y SOCIEDADES
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION.
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